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Atento saludo
 
Allego memorial para agregar al asunto, con el trabajo de par�ción y renuncia por parte del Sr. Carlos Enrique
Toro Arias en lo correspondiente al saldo del pasivo con la finalidad de dejar en CEROS la hijuela de deudas.
 
Gracias.
 
Cordialmente,
 
Ingrid Armida León
Abogada T.P. 197.530 del C.S.J.
Tel. 314 7141858



SEÑORA JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL 
Cali 
 
 
RADICACIÓN : 021 2012 - 201 
DEMANDANTE : CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 
DEMANDADO : HEREDEROS DEL CAUSANTE JOSE LEONEL CARDONA RUÍZ 
PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA 
 
 
INGRID ARMIDA LEÓN GÓMEZ, profesional del derecho, identificada como aparece al pie de 
mi firma, obrando conforme con el reconocimiento de partidor en el asunto de la referencia, 
con el fin de REHACER presento este escrito de PARTICIÓN: 
 
 

TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES SUCESORALES 
 
 

ACERVO HEREDITARIO 

 
Conforme con el inventario de bienes y deudas aprobado en este trámite se presentan 

como bienes sucesorales del causante, José Leonel Cardona Ruíz, los siguientes: 
 

 
ACTIVOS 

 

PARTIDA ÚNICA: 
UN BIEN MUEBLE, distinguido con las siguientes características matriculado en la Secretaría de 

Tránsito de Cali: 
 
                           PLACA      : VCC 217 

                           CLASE       : AUTOMOVIL 
                           MARCA      : CHEVROLET 

                           COLOR : AMARILLO 
                           MODELO  : 2003 

                           SERVICIO : PÚBLICO 
 
El referido bien avaluado en la suma de $30’000.000=. 

 
TOTAL ACTIVOS: Bien mueble de placas VCC 217, valor TREINTA MILLONES DE PESOS M. 

CTE. ($30’000.000=). 
 

 

 
 

 



PASIVOS 

 
PARTIDA ÚNICA: 

Obligaciones a favor del acreedor con título prendario, Carlos Enrique Toro Arias, por valor de 
sesenta y siete millones novecientos setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y 
siete pesos m. cte. ($67’979.447=), soportadas en los pagarés 4005 y 34005: 
 
 

TOTAL PASIVOS: Sesenta y siete millones novecientos setenta y nueve mil 
cuatrocientos cuarenta y siete pesos m. cte. ($67’979.447=), obligaciones contenidas 

en los pagarés número 4005 y 34005. 
 

 
TOTAL ACERVO HEREDITARIO 

 

ACTIVO INVENTARIADO $30’000.000= 
PASIVO INVENTARIADO $67’979.447= 

ACERVO HEREDITARIO -$37’979.447= 
 
 

 

DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN 
 

HIJUELA # 1 DE ACTIVOS: PARA EL SEÑOR CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 

Corresponde como hijuela para el señor Carlos Enrique Toro Arias para atender parte del 
pasivo, el 100% de los derechos que posee el hoy causante, Señor José Leonel Cardona Ruíz, 
que asciende a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M. CTE. ($30’000.000=), dicho 

porcentaje pagadero así: 
 

Con el 100% de los derechos del vehículo matriculado en la Secretaría de Tránsito 
de Cali, distinguido con placas VCC 217, de características; CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: 

CHEVROLET, COLOR: AMARILLO, MODELO: 2003, SERVICIO: PÚBLICO. 
 

TOTAL VALOR DE LA HIJUELA TREINTA MILLONES DE PESOS M. CTE. 

($30’000.000=). 
 
 
 
Al no existir herederos con vocación de asignársele la hijuela de deudas, entendiéndose que 
la hija del causante goza del beneficio de inventario, el Sr. Carlos Enrique Toro Arias en calidad 
de acreedor renuncia a tal por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M. CTE. 
($37’979.447=). 
 
 

 



DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PASIVOS 
 

HIJUELA # 1 DE PASIVOS: 
 
Corresponde como hijuela de pasivos el 100% de los PASIVOS del causante, Señor José 
Leonel Cardona Ruíz, que asciende a la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
M. CTE. ($37’979.447=), dicho porcentaje NO se asigna.  Dado que, con este escrito se allega 
renuncia del acreedor por esta suma, queda en CEROS. 
 
Con el 100% del Pasivo. 
 

TOTAL VALOR DE LA HIJUELA _____________________ 0 
 
 
 
 

LIQUIDACIÓN Y VALORES DE LA SUCESIÓN DEL SEÑOR 
JOSE LEONEL CARDONA RUIZ 

 
VALOR DE LA SUCESIÓN del señor 0 
JOSE LEONEL CARDONA RUIZ 
 
 
VALOR DE LA HIJUELA # 1 de activos correspondiente al señor 
Carlos Enrique Toro Arias  $30’000.000= 
 
 
VALOR DE LA HIJUELA # 1 de pasivos 0 
 
 
 

TOTAL ACTIVO TOTAL PASIVO TOTAL PASIVO  
 
PAGADO CON 
ACTIVO 

TOTAL PASIVO 

$30’000.000= $67’979.447= $30’000.000= $37.979.447= 

TOTALES ADJUDICACIÓN PARTICIÓN $30’000.000= $37.979.447= 

 
 
EL PASIVO que ha quedado NO SE ASIGNA POR LA RENUNCIA DEL SEÑOR CARLOS 
ENRIQUE TORO ARIAS, formalizada con el documento anexo. 
 
 
 
 
 



De esta manera presento la partición de bienes del causante. 
 
 
 

CONCLUSIONES 
 

Tenemos qué, del causante, José Leonel Cardona Ruíz, se conoce la existencia de su hija, 
Maribel Cardona Calvo, quien se llamó a este trámite y se notificó por conducto de curador AD 
LITEM, el único bien conocido del causante se trata de un vehículo automotor de placas VCC 
217.  Por no existir testamento, la sucesión se adelantó intestada y su asignación se realizó 
teniendo en cuenta el pasivo allegado y demostrado en el asunto, adjudicando al acreedor el 
vehículo de placas VCC 217. 
 
 
Sírvase Señor Juez impartir aprobación a la presente partición y extender las comunicaciones 
necesarias a la SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL de Cali, para que se realice la 
asignación por sucesión del bien mueble vehículo de placas VCC 217. 
 
 
 
Aporto documento con el contenido de la renuncia del pasivo referido. 
 
 
Con todo respeto, 

 
Ingrid Armida León Gómez 
T.P. 197.530 del C.S.J 
C.C. 1130616278 de Cali 
Tel. 314 7141858 – gestionjuridica10@hotmail.com 
  






